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ti' I Atú'!' 1«' \ ~\, laboral en vía ••,adlIl,lD.1Strativa..Ylosu~Cl1.PClóndecol1trªtode trabajo como

\.\~~~,;~~~J~~~:::~;ed~e~~@~ff¿¿~e~q~~EIb~#0;c~:~:;~~i~~hltafo~~:e;:~~; ~:
"--~,-- 24041, por desnaturaJizaclOn del cOn:tratoªdIUllllstrativo (l.eservlclOs; alega que

ha ingresado al<ipol'ar medianfecoptutS(). público ••baj() la modalidad de
contratación adIIlmistrativa deseI"Vici9s(CAS),prestando~rvicios de manera
ininterrumpida, desdeelOldetebré:róae20r3~r30deabril de 2014 y sin
contrato el mes de Illa'yoa§~015; , ,,
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 209 -2015-MPH/G.M.

Ayacucho, , 5 JUl2015

VISTO:

El Informe W 225-2015-MPHjA-24.27, de fecha 23 de
junio de 2015, emitido por la Unidad de Recursos Humanos, y la Opinión Legal
W 187-2015-MPHj 16, de fecha 08 <iejuliod.e2015; y, demás actuados, y;

',' , -_ --.

CONSIDERANDO: -:
.:::-", .:-' .

,<Que,l()sgóbierPos l()cale~gózan de autonomía
económica, políti§iY· .adíriiliistflitiva ••en,,.10$ ••a~lú:it()~•••<ie .'.~colllpetencia, de
conformidad+adó ••dispUe§tº~#~r 'Aftí~1i19n(l.~r'I)tij1óPie1iIllin~ de la Ley
Orgánica de MuniCipall,d<icles1.,eyN° 27972, en concordancia-conel Artículo 1940

de la ConstituciÓnPoliucadel Estadolllodifica,do por laLeyN~28607, Ley de
Reforma Constitucional. ' ,

, ,

Q't.té,~.lté~pécto;' ª~él,Sgétd.Q••<i.·ladocumentación que
adjunta el petícioriarrte, ~tielle<J.1ú!a()nRólntiloCaIlalesBautista prestó
servicios mediantecon,tratosaatninistr;iuv()Sde servicíos (CAS) durante los
siguientes periodo~:JiJrlel01 defebrero aL31 dé diciembre de 2013 (Contrato N°
0209-2013 y Addendas N° 01, 02y03); :vi (iij-del 01 de enero de 2014 al 30 de
abril de 2015 (Contrato W 058-2014)' Addendas W 01, 02, 03, 04 Y 05);
debiendo precisar que la última AddehdétdélContrato W 058-2014 fue del 01 al
30 de abril de 2015, esto es, por un mes;

Que, al respecto, se debe tener en cuenta que el
régimen de contratación administrativa de servicios constituye un régimen
laboral distinto a los otros regímenes laborales que el Estado utiliza (Decretos
Legislativos N° 276 y 728); y las personas vinculadas al mismo se sujetan a las
reglas particulares que dicho régimen especial prevé expresamente;

Que, en esa medida, de acuerdo a 10 establecido en el
artículo 3° del Decreto Legislativo W 1057, modificado por la Ley W 29849, Ley
que Establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto
Legislativo N° 1057, tiene carácter temporal. Por 10 tanto, si un servidor es
contratado bajo el régimen de Contratación Administrativo de Servicios se
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vincula con la entidad durante el tiempo de la vigencia de su contrato, sin
generarse un vínculo a plazo indeterminado por estar laborando en la entidad
por varios años (sin perjuicio de las prórrogas o renovaciones al contrato que la
entidad considere pertinente, según sus necesidades),

Que, en ese sentido, la Carta W 058-2015-
MPHj24.27, de fecha 15 de mayo de 2015, mediante el cual comunica que el
contrato CAS N° 058-2014 fenece el 31 de mayo de 2015, no vulnera ningún
derecho constitucional ni legal, pues no es necesario invocar una causa justa de
despido relacionada con la conducta o la capacidad del trabajador para dar por
concluido el vínculo laboral, sino simplemente invocar el vencimiento del plazo
estipulado en el contrato administrativo de servicios;

Que, por otro lado, se debe tener en cuenta que la
última addenda del contrato CASN°Q58~2014,Jue de un mes, esto es, del 01 al
30 de abril de 2015; por lo queenaI>1iCát1óriclelifrtículo 5°, numeral 5.2., del
Reglamento del Decreto LegislativoWI057, que Regulael Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servieios,que establece que: "(...) en caso el
trabajador continúe laborando=después del vencimiento del contrato sin que

~~~~~~, previamente se~'~ay<: fo.J:}ll~~do#,!p~ólT~10()~~~()ya~ón, el plazo de dichor"/ VO
, \~ contrato se entiende auto Illél:ticamenteampliado por el-mismo plazo del contrato

~~~O'~~;~~;~~:!.J~~~::a~g;o;~:~~~,~~o::~c~~; OilJ03n1~!~IIi~~; ;:2gr~,-!~;4ió"'~:eh:~~:
~)"'~ válido afirmar que don RomuloCanalesBautista laboro sin contrato durante este

último periodo;

....Q-ue,fmaintente,cabeindicarque si bien el artículo 1°
de la Ley W 2404¡ ,.disporiéqtle1os ~e:rvidore~c~IlP:atadosquetengan más de
un año ininterrumpido de servioos,nopueden ser cesados ni destituidos sino
por las causas preVistas en el Capítulo V del Decreto Legislativo W 276, dicho
dispositivo legal eslÍnicamente aplicable en el régimen laboral de la carrera
administrativa, regulada: en el citado Decreto Legislativo; .por lo que dicho
dispositivo no es aplicable alrégimende contratación administrativa de servicios,
pues como se señalóéstec::onstituyeunrégimen laboral distinto a los otros
regímenes laborales que~l Es1:a.d()<útillZa(DecfC'1:()stegishitivosN°276 y 728);

QU~,ehéori~ecuencia;lenlend.o··eIl.cti.enta los puntos
esgrimidos precedentemente, séadvierte.que resultaría.improcédente la petición
de reincorporación laboral vía ádministratívaiy {o suscripción de contrato de
trabajo como responsable del Programa de Complementación Alimentaria de la
Subgerencia de Programas de Alimentacióny Nutrición al amparo del artículo 1°
de la Ley W 24041, por desnatúralización del contrato administrativo de
servicios, formulado por Rómulo CanalesBautista;

Que, estando a las consideraciones expuestas
precedentemente y en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución de
Alcaldía W 002-2015-MPHjA;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE
la petición sobre reposición laboral como Responsable del Programa de
(;omnl~m~nt="rión Alim~nt="ri=" cl~ 1="SllhU~r~nriR O~ PrOPrRm=,,!': OP. Alim~ntRrión v
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Nutrición, formulado por don Rómulo Canales Bautista, por las consideraciones
expuestas en la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente
Resolución al interesado, Gerencia Municipal, Dirección de Administración y
Finanzas, Unidad de Recursos Humanos, y demás órganos estructurado s de la
entidad edil, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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